
úm. 23. Miércoles i.0 de Marzo cíe 1837-

Se suscribe en esla ciudad 
en la librería de Miííon á 6 
TS. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Ejército NacionaL = Suministros. = 2¿a Sección.— 
Circular N ú m . 4-1- = E l Sr. Ordenador del Ejército de 
Castilla la Vieja por conduelo de su Interventor y con 
fecha i3 del actual me dice lo qtie copio: 

«Ordenación del Ejército de Castilla lá Vieja. =E1 
Sr. Gefe político de Salamanca lleno de los mejores de
seos en beneficio de los pueblos de la Provincia de su 
mando, ha acudido al Excmo. Sr. Capitán general de 
este Ejército en 25 de Enero últ imOj proponiendo la pa
triótica medida de invitar á aquellos á la presentación de 
los documentos de suministros hechos á las tropas en \íi 
oficina de su cargo, á fin de remesarlos por su conducto 
á esta Ordenación y obtener las competentes cartas de 
pago de su importe, haciéndolas llevar á manos de los 
respectivos Presidentes de los Ayuntamientos para los 
efectos prevenidos en la Real orden de 8 de Marzo del 
año próximo pasado. Una idea lan filantrópica no podia 
menos de merecer el elogio de dicho Señor Excmo. y de 
esta Ordenación, que abundando en los mismos sentimien
tos, ansia como aquel porque desaparezcan de esla capi
tal la multitud de apoderados que ademas de sacrificar á 
los pueblos especulando con sus necesidades, tal vez no 
dan el honor que corresponde á las dependencias milita-
yes. E n su consecuencia habiendo oido al Sr. Inlervenlor 
de este Ejército sobre el particular, me ha expuesto en-
-4re otras cosas lo siguiente: 

1.0 Que se dirijan á dicho Gefe copias de las Reales 
'órdenes de g de Setiembre de 18291 y 5 de Diciembre 
de 1834, que señalan las épocas en que los pueblos han 
de presentar los suministros que ejecuten á las tropas, 
para que haciéndolas insertar en el Boletin oficial de la 
misma Provincia tengan el debido cumplimiento. 

2.0 Que se inserten en el mismo Boletin los adjun
tos modelos para que con presencia de ellos puedan arre
glar los pueblos los documentos al método establecido pa
r a d actual sistema de contabilidad. 

3 . ° Que el Sr. Gefe político dirija mcnsualmente á 
la Contaduría de Rentas de la Provincia una relación de 
las cantidades que cada pueblo justifique tener en sumi
nistros, para que en dicha oficina cause los mismos efec
tos que las certificaciones interinas que previene la regla 
' i .a de la Real orden de 8 de Marzo del año próximo 
pasado. 

£.0 Que á proporción que esta oficina practique las 

liquidaciones á los pueblos de los docúmentos que dirija 
el referido Señor Gefe político, se remesen de oficio al 
mismo los competentes libramientos para que el Presi
dente del Ayuntamiento respectivo, estampe:en ellos su 
firma y los devuelva con este requisito para espedir las 
equivalentes cartas de pago de su importe, que también 
se enviarán de oficio á dicho Gefe, quien deberá dar 
aviso de haberles dado el paradero correspondiente. Ra
jo estas bases cree la Intervención quetlar cumplidos los 
buenos deseos que manifiesta el Sr. Gefe político de Sa
lamanca Cn favor de los pueblos de su Provincia, sin que 
sufran el menor entorpecimiento las operaciones de la 
-Intervención; y si V . S. las contemplase arregladas, con-
•Tendria se hiciese cstensivo dicho proyecto á las demás 
Provincias del distrito, invitando al efecto a! Excmo. Sr¿ 
Capitán general del misino, para que dicha autoridad lo 
ejecute á los respectivos Señores Gcfcs políticos." 

Y habiéndome conformado con lo expuesto por dicho 
Gefe, lo he puesto en noticia del Excino. Sr. Capitán 
general con los modelos y copias de las Picales órdenes 
de que hace mérito dicho Sr. Interventor, para que si 
merecía su aprobación, no solo tuviese la bondad de re
mitir dichos documentos del espresado Sr. Geíe político 
de Salamanca, sino invitar á los demás de las Provin
cias del distrito por si querian prestarse á hacer el mis
mo servicio á los pueblos; en cuya virtud previniéndo
seme por dicho Sr. Excmo. en 4- del corriente dirija des
de luego iguales documentos á los referidos Señores Gc
fcs políticos, los incluyo adjuntos para los efectos consi-* 
guíenles¡ y ruego á V . S. se sirva decirme desde que dia 
podrá empezar á cumplirse esta medida en esa Provin
cia, con el fin de suspender la admisión de todos los su
ministros que no vengan por su conducto. 

Ordenación del Ejército dtí Castilla ía Vieja. £= He 
¿lado cuenta al Rey N . S. de la exposición de D. Maria
no Carsí Llorens y compañía del comercio de Valencia, 
últimos asentistas del ramo de provisiones en aquella Pro
vincia, representando que los concejales de algunos pue
blos, apoyándose ch el artículo 18 del pliego general de 
condiciones para dicho servicio, el cual previene la obli
gación por los asentistas y sus factores de satisfacer á los 
Ayuntamientos los recibos de suministros, á los precios 
corrientes en el pais al tiempo de la entrega, lio duda
ron en defraudar de un modo escandaloso lós capitales de 
los recurrentes, dando á los artículos suministrados en 
yalor ideal; escesivo en mas del doble de la tarifa á qua 
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oslan ;>or lo regular en el testimonio formado por el Se-
crelarin di; A) uiilamicnto, interesado también en la ga
nancia; <juc estos escesos repelidos en diferentes puntos 
de la mencionada Provincia habian obligado á dichos 
asentistas á recurrir á la Intendencia generar^ á la cual 
por la providencia de i 3 de Noviembre de 1828 que ha
cia (binar los valores en las cabezas de Partido, habian 
debido su satisfacción contra los fraudes de los testimo
nios: que en tal estado habian visto con dolor la Real or
den de 4 de Febrero último que renueva la manera de 
reintegrar á los pueblos, prevenida en el pliego general 
de condiciones, que se habia corregido por la anterior 
modificación, y que ademas exige para el abono á los 
asentistas por la Hacienda militar que acompañen á los -
testimonios de valores de las especies de los recibos de los 
Ayuntamientos, espresivos del precio á que fueron satis
fechos por aquellos. He dado asimismo cuenta á S. M . 
unidamente con el expediente de lo.s expresados asentistas 
de Valencia, del otro que V . S. me ha dirigido por par
te dé D. Miguel Andrés Harico y Vera, encargado del 
asiento de cebada y paja en la Provincia de Murcia, que
jándose del escesivo aumento de precios, que el Ayunta
miento de la ciudad de Villena ha puesto siempre á los 
artículos que ha suministrado, solicitando el reintegro 
de este csceso, y una medida general que corte ó evite 
estas consecuencias. S. M . se ha enterado de cuanto con
tienen dichos espedientes y de lo informado por V . S. y 
el Interventor general; y considerando que los antece
dentes que habian producido la Real orden de 4- de Fe-
Lrero último demostraban en sentido opuesto las quejas 
de los Ayuntamientos contra los Asentistas, y que en 
los espedientes particulares de que se trata no había mé
rito bastante para anular aquella Real orden general be
néfica para los pueblos; atendiendo á que estos hacen en 
subrogación de los Asentistas un servicio obligado, 6 no 
contratado, ademas de las otras cargas públicas con que 
contribuyen á las tropas transeúntes: considerando que 
en la puntualidad presente de los pagos y bajo el estre
cho sislema de asientos mcnsualmente pagados han va
riado las relaciones anteriores entre la Hacienda militaí 
y los Asentistas, pues que estos ninguna apariencia con
servan de prestamistas, no sufren esperas ó dilaciones en 
sus pagos, ni son estos á plazos de conveniencia, ni an
ticipar caudal á la nueva Administración militar, la cual 
paga á aquellos según su naturaleza, del mismo modo 
que los sueldos de los empleados á mes vencido con jus
tificación del servicio hecho; considerando que el dere
cho de reclamación que la Real orden de 4 de Febrero 
último reserva á los Asentistas por los escesos de lostes-
iimonios figurados, empieza rigorosa desde el punto en 
que subiendo aquellos de los precios de contrata resulta 
lesión en los intereses del contratista en cuanto paga por 
•una mano á los pueblos, mas de lo que recibe por otra 
de la Hacienda militar: considerando iinalmente que si 
puede haber escesos por testimonios figurados, no es im
posible promover otros por medios que produzcan una 
Laja ficticia en un pueblo y dias determinados; y que
riendo S. M . reducir á límites precisos y justos este de-
Late entrn los pueblos y Asentistas y, garantir los inte
reses legítimos de ambas partes, se ha servido mandar 
lo siguiente. 

Ar i . 1.0 Contrayendo los Asentistas en calidad de 
tales la obligación general de hacer los suministros á las 
tropas del Ejercito, está en su arLitrio establecer facto
rías ó dependencias, ó subarriendos, ó subcontratos con 
los Ayuntamientos en los pueblos que les parezca dentro 

de la demarcación de su contrata, aiín ruando no haya 
en ellos la fuerza permanente de los cincuenta lioniljrcs 
de que trata la condición 16 del pliego general que rige. 

Art. 2.0 Los Ayuntamientos de los pueblos en que 
por no haber factoría ni estar el Asentista obligado á es
tablecerla, hiciesen como hasta aqui los suministros de or
denanza á las partidas é individuos de tropa estantes y 
transeúntes déberán acudir mcnsualmente en lodo el mes 
inmediato siguiente al del suministro, y á mas tardar 
(atendiendo á circunstancias de excepción) por trinic:-
ires dentro de los cuatro primeros dias de los meses de 
Abril , Julio, Octubre y Enero á la factoría mas inme
diata para que se les liquide y pague, y el encargado de 
aquella le satisfará su importe sin la menor demora, á 
los precios de contrata, siempre que á los recibos firma
dos por los Comandantes de partidas ó destacamentos 
transeúntes, respaldados con espresion de Cuerpos, B a 
tallones y Compañías, y con arreglo á los pasaportes, 
acompañen copias testimoniadas de estos; cuyos recibos 
asi documentados incorporarán los Asentistas en sus cuen
tas mensuales. 

Art 3 . ° Por la regla anterior no habrá lugar á nin
gún genero de debate entre los pueblos ó sus Ayunta
mientos y los Asentistas, pues estos tienen cumplido con 
satisfacer á aquellos el precio de contrata; pero si hubie
re casos en que algunos Ayuntamientos no se aquietaren 
<5 quisieren todavía mayor precio, visto por otra parte 
el beneficio que puede resultar á los que hacen el sumi
nistro en los casos en que sean inferiores los precios cor
rientes en los pueblos á los del asiento, y reclamasen 
mayor abono fundados en los testimonios de valores, no 
por eso el Asentista satisfará el exceso, y entonces reu
nirá los recibos de los Alcaldes ó apoderados de los Ayun
tamientos del valor de sus suministros, al precio del asien
to, con los documentos que justifican la data de raciones 
á la tropa socorrida, y librará el Alcalde ó apodera
do un duplicado de la liquidación del suministro en la 
cual constará también la satisfacción al precio de con
trata puesta por uno de aquellos. 

Art. 4.° Pertenecen á la Administración militar el 
examen y juicio de estas reclamaciones á nombre de los 
pueblos por esceso de precios al del asiento, y las conse
cuencias del legítimo reintegro. En estos .casos los Alcal
des ó apoderados de los Ayuntamientos presentarán al 
Comisario Ministro de Hacienda militar en el respectivo 
partido la reclamación correspondiente con los testimo
nios de precios, y la liquidación de que queda hecho m é 
rito en el artículo anterior, para que pueda tener l u 
gar el examen y legítimo abono de la diferencia 6 csce
so de precios por cuenta de la Hacienda militar. 

Art. 5.° Los Comisarios remitirán sin dilación es-* 
tos documentos al Ordenador respectivo, exponiendo sus 
«bservaciones según las noticias ó datos que adquieran 
sobre la exactitud ó esceso de los precios designados eu 
los testimonios. 

Art. 6.° De antemano los Ordenadores exigirán pe
riódicamente de oficio á los Ayuntamientos de las capita
les de Provincia y pueblos cabeza de partido testimonios 
mensuales, visados por el Gobernador militar ó Coman
dante de armas, y en su defecto por el Presidente de ía 
misma corporación, del precio medio que tuviesen allí 
scmanalmente cada libra de pan común, fanega castella
na de trigo, id. de cebada y arroba de paja, y se tendrán 
presentes estos testimonios periódicos para el expediente 
instructivo en los casos de reclamación deque trata el ar
tículo 4'0> tomando ademas cuantos informes especiales 



parezcan y puedan conlribuir á verificar los testimonios 
en que se apoyen dichas reclamaciones, y notando parti
cularmente los que se refieren á personas y pueblos don
de haya costumbre de exagerarlos. 

Art. 7.0 Instruidos adniinislrativamcnte los expe
dientes de reclamación que espresa el artículo 4--05 y des
pués de haber oido los Ordenadores el dicláinen del In
terventor del Ejército y sucesivamente el del asesor de 
la Ordenación, determinarán las providencias á que ha
ya lugar. Si por ellos resultase exageración de los tcsli-
inonios y que Jos precios corrientes hubieren sido ó de-
l idó ser inferiores á los de la contrata, se exigirá al pue-
11o reclamante la diferencia en favor de la Hacienda mi
litar. Si apareciesen iguales, desestimará desde luego la 
solicitud; pero si hallase fundada la pretcnsión, remitirá 
el expediente con su dictamen al Intendente general, 
quien dándole una revisión tan completa como la que se 
manda para su primer exámen, lo elevará todo por este 
Ministerio de mi cargo á conocimiento deS. M . , á fin de 
que pueda recaer su soberana aprobación ó decisión has
ta la cual no será legítimo el abono de la diferencia ó es
ceso sobre el precio del asiento, que se pagará entonces 
por la Hacienda militar con cargo al capítulo de subsis
tencias militares. Asimismo darán cuenta los Ordenado
res de aquellos casos en que la naturaleza de los fraudes 
para figurar los precios de valores, ó la repetición de los 
testimonios exagerados merezcan otras providencias mas 
serias. 

Art. 8 . ° Quedan subsistentes los principios de Ja 
Real orden de 4- de Febrero último, en cuanto á la en
trega de la ración total de ordenanza á la tropa, y á los 
recibos espresivos del precio, que en lo sucesivo será el 
de contrata á que pagaron los suministros de los pueblos 
los Asentistas ó sus factores, y que deben acompañar en 
su cuenta conforme se expresa en el artículo 3 . ° Y que
dan ademas determinados y definidos por esta Real or
den los precios de abono, modo de verificarlo y los ca
sos de reclamaciones, sin que en ninguno resulte perjui
cio, ni á los Asentistas, ni á los pueblos. 

Art. 9 . ° Ultimamente es la soberana voluntad de 
S. M . que V . S. me remita wn estado general de los tes
timonios de valores que los Asentistas hubiesen recogido 
de los pueblos, y precios á que les hayan pagado los su
ministros hechos durante la contrata que condujo en fin 
de Agosto último. De Real orden &c. Madrid 9 de Se
tiembre de i829 . = Zambrano.=Es copia.=P. A . D . 
S. 0 . = E1 Interventor, Fonlela. 

Ordenación del Ejército de Castilla la Vieja.=He! 
dado cuenta á la Reina Gobernadora del expediente á 
consecuencia de haber solicitado el Ayuntamiento de la 
•villa de Puente de Don Gonzalo que se derogue la Real 
orden de g de Setiembre de 1829 en que se establecie
ron las reglas que han de observarse para reintegrar á 
los pueblos del importe de los suministros que hagan á 
las tropas, fundándose esencialmente en los perjuicios 
que se originan á los mismos por los largos trámites á 
que según lo dispuesto en dicha Real orden queda suje
ta la instrucción de los expedientes en justificación de 
la legitimidad, y precio del suministro, hasta conseguir 
el insinuado reintegro; y enterada S. M . se ha servido 
resolver por punto general, de conformidad con los dic-
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támenes dados por V . S. de acuerdo con el Intcrvenlor 
general del Ejército en 26 de Octubre último, y por la 
Sección de Guerra del Consejo Real en i 7 de Noviem
bre del ano próximo pasado io siguiente: 

x.0 En ampliación de lo dispuesto por el artículo 
7.0 de la precitada Real orden de 9 de Setiembre de 
1829 se autoriza á los Ordenadores, Gcfes de Hacien
da militar de distrito, para que en lugar de remitir á 
la Intendencia general del Ejercito los expedientes de 
reclamaciones de los pueblos en solicitud del abono de 
mayor valor de los suministros hechos á las tropas, com
parado con los de contrata ó los de Administración, dis
pongan de acuerdo con el respectivo Interventor que he
chas las liquidaciones con los datos necesarios á conciliar 
prudentemente los intereses de ambas partes, se satisfa
ga su importe á los Ayuntamientos sirviendo de base aho
ra y en lo sucesivo el precio de pan común en cada pue
blo, en vez del valor del trigo, asi porque el suministro 
á las tropas transeúntes se verifica en la misma especie, 
por no haber tiempo ni los medios necesarios para fabri
car el pan de ordenanza, como porque la esperiencia acre
dita cuan falible es, que las oficinas gradúen con exacti
tud el número de raciones de pan común que pueda pro
ducir una fanega da trigo, siéndole desconocida su res
pectiva calidad. 

a.0 A los Ayuntamientos de los pueblos en donde por 
no estar contratados los artículos de suministros, ni ha
ber factoría, recurran directamente á la capital del dis
trito en solicitud del total pago de los que hubiesen he
cho, el Ordenador del mismo con vista de los recibos que 
lo acrediten, dispondrá que á buena cuenta del crédito 
probable se les facilite la cantidad que graduare conve
niente, sin perjuicio de hacerlo de la totalidad al termi
nar el correspondiente espediente de reintegro. 

3 . ° De los abonos que por el orden dicho en los dos 
artículos anteriores hagan los respectivos Ordenadores, 
darán estos parte detallado á la Intendencia general del 
Ejército, espresando el pueblo que hizo la reclamación, 
época en que se verificó el suministro, artículos de que 
se compuso, importe de cada uno y el del esceso del pre
cio satisfecho comparado con el de contrata, ó el de ad
ministración. 

/(••0 Se amplia tres meses contados desde el dia en 
que se haya hecho el suministro el plazo señalado para 
que los pueblos presenten en la factoría respectiva, ó en 
las oficinas militares del distrito en el caso á que se re
fiere el artículo 3.0 los documentos justificativos en soli
citud de su importe, y hecha esta diligencia cuarenta 
dias mas, para que puedan intentar el espediente de re
clamación del esceso del precio de los artículos suminis
trados, respecto del abono según el de contrata, ó el de 
administración, sin perjuicio de que si por circunstancias 
particulares creyesen los Ordenadores no ser suficientes 
los términos prefijados, dispensen á los pueblos la mora
toria que estimen justa, dando cuenta razonada á la In
tendencia general del Ejército, para los electos á que ha
ya lugar. 

Y 5 . ° Queda vigente la Real orden de 9 de Setiembre 
de 1829, en cuanto no se oponga á lo dispuesto en los 
anteriores artículos. De Real orden &c. Madrid 5 de Di
ciembre de i834. = Zambrano.=:Es copia. = P. A. D. 
S. 0 . = E I Interventor, Fonlela. 



Pueblo de Provincia de i.er trimestre de 

RELACIÓN de los suministros de cebada y paja hechos por dicho pueblo á Cuerpos del 
Ejercito en el referido trimestre. 

E N E R O . F E B R E R O . M A R Z O . 

ARMAS. CUERPOS. Recibos. 

Raciones de 

Guardia Real de Infanter. { Primer Regimiento ele Granaderos. 
) 2.0 ídem id. 

Cebada.! Paja. 

Idem id. Provincial. 

Id. id. de Cabalteria., 

Infantería de línea.. 

Granaderos. 

Idem ligera. 

( Primer Regimiento de G 
) i .0 id. de Cazadores. 

f Regimiento de Granaderos. 
' ( Idem de Cazadores. 
( Idem de Coraceros. 

/Idem número 1.0 
*< Idem número 2.0 
( Idem número 3 . ° 

( Idem número 1 . 0 
' i Idem número 2.0 
C Idem número 3 . ° 

( Idem número 1.0 
•{ Idem número 2.0 

' Idem número 3 .° 
»• 

(Idem número i ." 
Idem ligera. Idem número 2 ° 

( Idem número 3. 
( Regimiento del 5 . ° departamento. 

Artil lería. < Escuadrón id. id. 
C Brigada de campaña de id. 

f Plana Mayor. 
Ejercito de Operaciones\Comisario de Guerra. 

del Norte • • • \ Factoría de Provisiones. 
VBrigada de acémilas número i.b 

Caballería de linea. 

Cebada. Paja, Cebada. Paja. 

Valoración según testimonio. 

Las raciones de cebada del mes de Enero á 
Las ídem de paja de id á 
Las ídem de cébada del mes de Febrero á 
Las ídem de paja de id á 
Las idem de cebada del mes de Marzo á 
Las idem de paja de id á 

Fecha y firma del Alcalde. 

Hs. vn. 

N O T A . 
T)t esta relación se acompañarán tres egcmpíares, oirás ii'cs se formarán para demostrar el suministro hecho á los 

Cuerpos de Milicias Provinciales. Otras tres para el practicado á Cuerpos francos; y las mismas para la Guardia Nacio
nal movilizada. = Es copia. t^zF. A. 1). S. O. — E l Jnleiventor, Fontela. 
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Pueblo de Provincia de i.er trimestre de 

RELACIÓN que manifiesta las raciones de pan suministradas por dicho pueblo á Cuerpos 
del Ejercito en el referido trimestre. 

Raciones de Pan. 

A R M A S . CUERPOS. Recibos. 

Guardia Real de Infantería.. Piegimiento de Granaderos, 
de idem id. 

Idem id. Provincial.. 

Idem de Caballería., 

Infantería de línea. 

K i . c r Piegimiento de Granaderos. 
* ' * / 1.0 id. de Cazadores. 

'('Regimiento de Granaderos. 
• • • • < Idem de Cazadores. 

¿Idem de Coraceros. 

Í
Regimiento número i . " 
Idem número 2 ° 
Idem número 3.° 

•Tldem número 1.0 
Idem ligera ) Mem número 2 ° 

•¿Idem número 3." 

Í
ldem número 1.0 
Idem número 2.0 . 
Idem número 3.° , 

V"Idem número 1.0 
Id. ligera. . ) Idem número 2.0 

¿Idem número 3.° 
•Tldem número 1.0 

' A r t i l l e r í a . . . . . . . . . . 4 . . . 1 Idem número 2.0 
¿Idem número 3.° 
f Plana Mayor. 

Éjército de Operaciones del J Comisario de Guerra. 
Norte i i . ^ Factoría de provisiones. 

C Brigada de acémilas número 1* 

Enero. Febrero. Marzo. 

Waloracion según testimonio. 

Las raciones de pan del mes de Enero á. 
Las idem id. del mes de Febrero.. . . . á. 
Las idem id. del mes de Marzo» . . . . á. 

Reales vn. 

Fecha y firma del Alcalde del pueblo. 

N O T A . 
De esta relación se acompañarán tres egemplares; otras tres se formarán para demostrar el suministro hecho á los 

Cuerpos de Milicias provinciales: otras'tres para el practicado á Cuerpos francos, y los mismos para la Guardia Nacional 
movilizada. = Es copia. = Foniela. 
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Pueblo de Provincia de i.er trimestre de 

RELACIÓN que manifiesta las raciones de carne y vino suministradas por dicho pueblo á 
Cuerpos del Ejercito en el referido trimestre. 

E N E I i O . F E B I i E R O . M A R Z O . 

ARMAS. CUERPOS. Recibos. Carne. Vino. Carne. Vino. Carne. Vino, 

Guardia Real Infantería^ 

Idem id. Provincial. 

Id. id. de Caballería., 

JPrim 
\ 2.0 i 

15 
imer Regimiento de Granaderos, 

dem id. 

i Primer Regimiento de Granaderos. 
0 id. de Cazadores. 

I Regimiento de Granaderos, 
"( ídem id. de Cazadores. 

V Idem id. de Coraceros. 

'/Idem número i.0 
Iiifanteria de linea /Idem número 2. 

Ude 

Idem ligera. 

Caballería dé l ínea . . . 4 

Idem ligera. 

(Idem número 1.0 
•{Idem número 2.0 
(Idem número 3 . ° 

/Idem número 1 . 0 
•(Idem número 2.0 
fldem número 3 .° 

'Idem número 1.0 
. número 2.0 
número 3.° 

Raciones de 

(Idem núr 
• \ Idem núr 
( Idem núr 

Arlilleria. 
< Regimiento del 5 .° departamento. 

*< Escuadrón id. de id. 
K Brigada de campaña de id. 

Í
Plana Mayor. 
Comisario de Guerra. 
Factoría de Provisiones, 
lirigáda de acémilas número 1.0 

Valoración según testimonio. 

Las raciones de carne del mes de Enero á 
Las idem de vino de id. . . . á 
Las idem de carne del mes de Febrero á 
Las idem de vino de id. . . . á 
Las idem de carne del mes de Marzo á 
Las idem de vino de id. . . . á 

Fecha y f i r m a del Alcalde del pueblo. 

Rs. on. 

N O T A . 
De esta relación se acompañarán tres egemplarcs. Otras tres se forma'án para demostrar el suministro hecho á los 

Cuerpos de flfilicias Provinciales. Otras tres para el practicado á Cuerpos francos; y las mismas para la Guardia Nacio
nal.=Es copia.=P. A. D. S. O. — E l Inteiventor, Fontela. 

L 1 



Vitebhi de i.'r In'meslrc de i83 

Fiegimiento Caballería 3.° de línea. 

Me<es. 
Jlucíones de 

Recibos. Cebada. Paja. 

Enero 2. . . » 
febrero 2. . . J> 
Marzo 2. . . » 

tí. 

Pueblo de Mes de Marzo de 183 

Regimiento de Caballería 3.° de línea. 

Recibos. 
Raciones de 

Cebada. Paja. 

. . . . ) > 

3 . 

Pueblo de Mes de Febrero de i83 

Piegimiento de Caballería 3.° de línea. 

Recibos. 
Raciones de 

Celada. Paja. 

I. 
I. 
I. 

Pueblo de Mes de Enero de i 8 á 

Regimiento de Caballería 3.° de línea. 

Recibos. 

I. 
I. 
I. . 

Raciones de 
Cebada. Paja. 

i i . » 

Pueblo de 
9$ 

Mes de ]?wo de i 8 3 

i.L'r ReKimicnto de Granaderos de la G. R. de Infanleiía. 

Recibos. 
Raciones de 

Carne. Vino. 

I. 
I. 

Pueblo de . Mes de Febrero de 183 

i.cr Regimiento dé Granaderos de la G. R. de Infantería. 

Recibos. 
Raciones de 

Carne. Vino. 

I. 
I . 
I . 
X.' 

4.« 

^ Pueblo dé 

s 
i . " í rimestre de i t i 

Regimiento de Infantería 2.0 de línea. 

Meses. Recibos. Raciones de pan. 

Enero-.. 
Febrero. 
Marzo. 

Pueblo dé Mes de Marzo de 183 

Regimiento Infantería 2.0 de línea. 

Recibos. Raciones de pan. 

Pueblo de I.1* trimestre dé i83 

i.er Rcsimiento Granaderos de la Guard. R. de Infantería. 
Pueblo de 

Meses. Recibos. 
Raciones de 

Carne. Vino. 

Mes de Febrero de 183 

Enero 2. 
Eebrero. . . ¿ . 3. 
Marzo 4-

Regimiento de Infantería 2 ° de línea. 

Recibos. Raciones de pan. 

9-

Pueblo de McS de Marzo de i83 

i.cr Regimiento de Granaderos de la G. R. de Infantería. Pueblo de Mes de Tinero de i 83 

Recibos. 
Raciones de 

Carne. Vino. 
Regimiento de Infantería 2 ° de línea. 

Recibos. 

I. . 

Raciones de f»nn. 



9 6 
Gobierno pulilico de la Provincia de León. 

Acallo tic recibirla atenta comunicación ñc V . S. de 
i3 del corriente Cn que me parlicipa la patriótica medi
da propuesta por el Gcfe político de Salamanca, admi
tida por esa Ordenación, y mandada llevar á.efecto por 
el Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la "Vieja cu to
do el distrito de la misma, sobre que la presentación de 
documentos relativos á los suministros hjecbos á las tropas 
por los pueblos, se verifique en las Gcfaturas poh'tícas; 
dejando á cargo de estas dirigir mensualmcnte á las Con
tadurías de Rentas de Provincia una relación de las can
tidades que cada lugar acredite tener cn suministros:.que 
hechas alh' las liquidaciones se remitan á los Gcfcs polí
ticos los libramientos para que los presidentes de los res
pectivos cuerpos municipales estampen en ellos sus firmas, 
devolviéndolos cn seguida con este registro para la expen 
dicion de las equivalentes cartas de pago de su importe; 
y que para todo se tengan presentes las Reales órdenes 
<le 9 de Setiembre de 1829 y 5 de Diciembre de- i834, 
como igualmente los modelos que.V. S. se sirve incluirme. 
TJna disposición semejante y de inmensa trascendencia pa-
¡ríi el bien de los pueblos, inmortalizará al Gefe político 
de Salamanca como su autor, á V . S. por su conformi
dad cn acogerla benignamente, y al General por la apro-
hacion. Es tanto mas digna de elogio, cuanto que evita 
que muchos á la sombra de los empleados y a costa dé 
los infelices contribuyentes labren su suerte al mismo 
tiempo que con ella se cierra también la puerta á la ma
ledicencia, que mas de una vez se complace en no tribu
tar á I05 funcionarios públicos el hon1en3ge.de pureza 

¿ integridad. Por tedas 5stas razones, y oirás nun mas' 
poderosas, me presto desde luego gustoso á contribuii* 
•por mi parte á la mas puntual observancia de tan acer
tada determinación; la cual podrá principiar á cumplirse 
en la provincia de mi mando desde el i 5 de Marzo pró
ximo venidero; pues «n.el primer b o l e t í n d e .que me re
servo mandar á V . S. algunos ejemplares, se insertara 
todo para los fines conducentes. Dios guarde á V . S. 
muchos áííos. León 19 de Febrero de 1807. = Juan 
A-ntonio Garnica.=Sr. Ordenador del Ejército de Cas-
tilld la, Vieja," 

Hago él mas estrecha encargo á tos Ayuntamientos <¡V4 
luego dd recibo del Boletín oficial se reman en sesión pará' 
la lectura de los preinsertos documenlos; debiendo pur las 
respectivos Secretarias r-edattarsc las correspondientes actas. 

. en que aquella conste; á fin de que en todas épocas pueda 
tenerse á la vista para aprovecharse de los beneficios bien, 
notorios que lian de esperimentar por precisión los pueblos ere 
la ejecución de tan sábia providencia. También les preven t̂i 
que si los individuos de los cuerpos municipales careciesen de 
las luces necesarias para el arreglo de los documentos cn su 
presentación, se valgan de persona de toda confianza ¿ V/«s— 
tracion que con presencia de las preinsertas Jieales órdenes 
y modelos lo verifique, para no dar lugar á dilaciones r.n 
la liquidación, ni ú los perjuicios que por lo regular son con
siguientes. Dios guarde á W . muchos anos. León Febrera 
ig de i í i 3 j . = J u a n jinlonio Cárnica.z= Antonio García, 
Secretario.=Sres. Alcaldes y Ajunlamientbs constitucio
nales de,,^ 

IMPRENTA DE PEDRO MIÑONj 

J 

http://hon1en3ge.de

